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RESPONSABILIDAD DEL MEDICO AL ASESORAR AL ABOGADO,

Y/O EMITIR EL DICTAMEN PERICIAL, ALCANCES Y EXIMENTES

(Dr. Florencio Castoldi).-

Siendo la Medicina Legal una de tantas especialidades de la Medicina; el alcance de la Responsabilidad Profesional que involucra al Médico Legista, es la misma que para cualquier otro especialista de las ciencias médicas; con el agravante de que es en esta especialidad, donde se abordan en forma permanente situaciones con contenidos morales, éticos y jurídicos.-

Cuando el Médico Legista comienza con el estudio de un caso en particular; el cual le ha sido llevado en consulta ya sea por un Abogado, por el Sr. Juez, por otro Médico o por el propio cliente que se siente damnificado; es el momento en el cual el Médico Legista pone todo su empeño es lograr la mayor objetividad respecto de los hechos acaecidos, haciendo prescindencia de la filiación de los individuos involucrados en el mismo.-

La tarea pericial constituye una forma del ejercicio de la Medicina, tal como lo expresa la Ley 17.132 en su art. 2º, inc. a: “A los efectos de la presente ley se considera ejercicio; a) De la medicina......, el asesoramiento público y privado y de las pericias que practiquen los profesionales comprendidos en el art.13”.-

Como ejercicio de la Medicina, dicha práctica se halla sujeta a las normativas relativas al secreto profesional, puesto que la revelación del contenido de un informe pericial, en todo o en parte, sin justa causa, configurará violación del secreto profesional, sin perjuicio de las sanciones previstas en el art. 266 del CPPN.-

Es así que el informe pericial es una prueba valiosa en el proceso. No obstante, en resguardo de la seguridad jurídica y dado que a través del informe pericial se tendrá la comprobación cierta y suficiente para la acreditación de un hecho, es que el Juez no está obligado a aceptar lo que en el mismo se afirma. Las posibilidades son:

a- La aceptación total del informe

b- La aceptación parcial del informe

c- El rechazo del informe

d- La ampliación del informe

e- La aclaración de algunos puntos del informe

Además el Juez podrá designar nuevos Peritos, los que actuaran en forma independiente o conjunta con el o los designados en primer término.-

Teniendo en cuenta estas posibilidades, los CPC y CPP señalan: “El Juez valorará la pericia de acuerdo con las reglas de la sana crítica”.-

El Código de Ética para el Equipo de Salud de la AMA, en su Cap. 20, art. 344 dice: “El fin de una pericia es ofrecer información de carácter especializado, a quién la inquiere, que así la recibe en relación a temas que su preparación no alcanza a cubrir”.-

En consecuencia los Peritos Médicos son auxiliares de la justicia, sea cual fuere el carácter en el que actúen: Peritos Oficiales, Peritos de Parte o Consultores Técnicos.-

Dado que del informe pericial puede depender la vida, la libertad y la dignidad de una persona, es que la tarea pericial debe ser realizada por médicos especialistas en Medicina Legal

Es así que según lo expresado por el Prof. E. F. P. Bonnet, “la Medicina Legal es una disciplina que utiliza la totalidad de las ciencias médicas, para dar respuestas a cuestiones jurídicas”.-

En tanto que para el Prof. N. Rojas, “es una ciencia que sirve de unión a la Medicina con el Derecho y, recíprocamente, aplica a una y otro las luces de los conocimientos médicos y jurídicos”.-

En consecuencia la Medicina Legal  se encuentra relacionada con el Derecho Penal, por los tipos de delitos incluidos en este código, por las teorías de la imputabilidad y la Criminología; y con el Derecho Civil, por las cuestiones inherentes al comienzo y fin de las personas, al testamento, a las responsabilidades profesionales y al juicio de interdicción o de insana.-

En tanto el Derecho Procesal, tanto Civil como Penal fijan el conjunto de normas a las que deben ajustarse las pericias médicas, los informes, los testimonios, las excusaciones y las recusaciones.-

Por lo tanto, la Medicina Legal interesa tanto al médico como al abogado. Al médico en el ejercicio de su profesión para conocer los límites legales y como perito para colaborar en el esclarecimiento de aspectos médicos en los litigios.-

Por otra parte, al abogado que conoce la Medicina Legal se le ofrece un amplio repertorio de pruebas médicas como litigante, defensor o fiscal, ya sea para formularlas o rebatirlas; y como Juez, para interpretarlas, aceptarlas o rechazarlas.-

Conviene también que tanto el Legislador como el Policía tengan estas base; el Legislador para dictar normas congruentes con la doctrina medicolegal; y el Policía para preservar indicios en la víctima, victimario y lugar del hecho, que permitan al Perito rendir un dictamen más preciso y útil para la justicia.-

Es así que se denomina Perito al individuo que poseyendo determinados conocimientos científicos, artísticos o simplemente prácticos; es convocado por un particular, o por una junta, o por la justicia, para dictaminar sobre los hechos cuya apreciación no puede ser llevada a cabo por cualquiera, sino precisamente por aquellos que poseen nociones muy especializadas.-

Según Krafft Ebing, “el médico en cumplimiento de esta tarea no es ni un simple testigo, ni un ayudante, ni un auxiliar de la justicia; porque no sólo da cuenta de los hechos comprobados por sí mismo, sino también de aquellos provenientes de testimonios, declaraciones, informes anteriores, es decir, de todo lo contenido en un expediente jurídico, respecto de lo cual, luego de formarse un criterio más o menos definido, expone al Juez su pensamiento, verbal o escrito”.-

 Por lo tanto, según la fuente que los proponga, los Peritos pueden ser de oficio o de parte; y según la amplitud del campo pericial, los Peritos serán Especiales y Generales; los que a su vez serán Oficiales y No Oficiales.-

Sin pretender la omnisapiencia del Médico Legista, lo que sí es propio de la especialidad y permite intervenir en todas las otras especialidades de la medicina, es el criterio medicolegal; sin olvidar que habitualmente el Perito tiene el asesoramiento de colegas de diferentes especialidades médicas; siendo éste el encargado de compaginar toda la información para ser presentada en forma clara y entendible ante los profesionales del Derecho y ante quién administra justicia.-

Es así que como informe pericial se entiende el análisis científico orientado a las necesidades de la administración de justicia  que el legista efectúa sobre hechos médicos de cualquier especialidad de esta profesión. Este es el tratamiento para hacer entendibles por el abogado aspectos de la medicina. Esta es la esencia que otorga a la Medicina Legal el carácter de verdadero puente entre la Medicina y el Derecho.-

En consecuencia, el valor de la pericia médico-legal, dependerá de los elementos siguientes:

1- Preparación e idoneidad de los peritos

2- Uniformidad o disconformidad de sus opiniones

3- Principios científicos en que se funda

4- Concordancia de ellos con la sana lógica

La relevancia de la Medicina Legal esta dada en el hecho de que un médico que redacta un certificado de nacimiento, de defunción, de enfermedad o de buena salud, actúa medicolegalmente. Así  también ocurre con quién, en el ejercicio diario de la profesión, la ajusta o no a principios de ética, idoneidad, prudencia o cuidadosa atención profesional.-

Es por ello que los Médicos, Odontólogos, Psicólogos, Residentes, Kinesiólogos, Ópticos, Obstetras, Practicantes, Enfermeras; Nutricionistas, Ortopedistas, Mecánicos Dentales, etc.; deben conocer con exactitud los límites legales de su actividad, para no excederse en los mismos.- 

La Medicina Legal, tiene su más genuina manifestación en la peritación, cualquiera sea la jurisdicción en que se realice. Pero para que se cumpla adecuadamente su finalidad  no puede realizarse de cualquier forma, sino que ha de someterse a normas e inspirarse en principios fundamentales, gracias a lo cual resultan instrumentos periciales verdaderamente útiles a la justicia.-

Tres elementos fundamentales se hallan presente en el método médico-legal

1- el perito

2- la investigación de la verdad pericial

3- la elaboración de sus resultados (peritación)

El método médico-legal es algo propio de esta especialidad, a la que da su fisonomía específica. Por ello, su ignorancia da lugar a que eminentes clínicos, competentes especialistas, sean en la práctica muy mediocres peritos.-

El buen perito resulta de la concurrencia de un conjunto de cualidades:

	1- objetividad

2- reflexión

3- sentido común

4- juicio

5- prudencia

6- imparcialidad

7- veracidad

8- diligencia
	9- entereza

10- moderación

11- franqueza

12- consideración

13- inclinación al bien

14- dignidad profesional

15- formación básica médica y biológica

16- conocimientos jurídicos


En lo que a la investigación de la verdad se refiere; no existe un modo de razonar privativo de cada grupo de ciencias, aunque es cierto que en cada una de ellas se utiliza frecuentemente un método determinado, como es la inducción en las ciencias física; la deducción en las matemáticas y la analogía en las ciencias naturales. No obstante, en la Medicina Legal, ninguno de estos métodos es privativo. Así:

a. La inducción ejercida sobre un gran número de hechos observados y experimentados ha permitido formular principios generales, biológicos, físicos y químicos, en los que se apoya la Medicina Legal para resolver sus problemas.-

b. La deducción, en forma silogística, permite en los casos corrientes aplicar los principios generales a las observaciones propias de cada caso particular.-

c. No obstante, habitualmente el Médico Legista sólo dispone de datos parcelarios, de indicios, por lo que se ve obligado a proceder por analogía, como el Paleontólogo que reconstruye un fósil a partir de sus fragmentos.-

De acuerdo  lo expresado, el Perito Médico puede seguir los métodos para proceder a la búsqueda de la verdad. Como final de este proceso, el Perito llega a conclusiones válidas para el caso en estudio.-

Ahora bien, la naturaleza del problema planteado, de índole biológica casi siempre, o la falta de suficientes datos de observación o de elementos de juicio, que no le han sido asequibles al Perito, impiden en ocasiones que se llegue a la verdad absoluta, a la certeza integral.-

 En estos casos, el Perito cultivará y utilizará toda su perspicacia; objetivará todo lo posible los hechos para llegar a determinar  cuanto hay de probable y cuanto de posible en ellos, y no vacilará en afirmar con toda claridad que los elementos de juicio no son suficientes para llegar a una conclusión o el estado actual de la ciencia impide dar una respuesta concreta.-

En este sentido puede distinguirse una gradación de certeza que, comenzando por la certeza matemática, pasa por la física para terminar en la certeza moral.-

La certeza matemática consiste en la comprobación de las leyes mismas del pensamiento, por lo que partiendo de postulados ciertos se ha de llegar a conceptos exactos y no a otros.-

La certeza moral, en cambio es una convicción sin prueba, resultante de todos los elementos objetivos más los subjetivos, que son intuidos por quién los valora.-

Entre lo absoluto de la certeza matemática y lo confuso de la certeza moral, se encuentra la certeza física, capaz de ser medida y de dar a conocer el tanto por ciento de sus probabilidades de error.-

La certeza física depende de los siguientes factores:

1- Precisión de las medidas

2- Número de elementos de juicio considerados

3- Concordancia de las diferentes pruebas seleccionadas

Según Palmieri; la certeza legal es aquella verdad, aunque no absoluta, suficiente para la administración de justicia, ya que permite razonablemente fijar una conclusión que responda a criterios científicos y lógicos, aunque no alcance la evidencia integral.-

La certeza legal, viene a superponerse a la certeza física cuando los factores de los que depende ésta justifiquen, por su número y concordancia, que no existan probabilidades de error. Así puede servir de apoyo a una sentencia o a cualquier otra decisión judicial.-

Entre los delitos dolosos en que pueden incurrir los Peritos Médicos están el perjurio y el falso testimonio.-

Se comete perjurio cuando se falta a la verdad en relación con los hechos propios, bajo juramento o declaración jurada.-

Mientras que se incurre en falso testimonio cuando se afirma una falsedad, se niega o calla una verdad en todo o en parte, en el informe ante la autoridad judicial.-

 Así también, los Peritos Médicos están expuestos a incurrir en delitos culposos por impericia, imprudencia, negligencia o inobservancia de las normas del buen arte y ciencia (método medicolegal).-

“Es así que en una ocasión el Médico Forense, luego de haber efectuado la necropsia del occiso relató en un dictamen pericial que la causa de muerte había sido Embolismo Pulmonar Graso. Cuando se le preguntó si había realizado coloración Sudam III, que es la única técnica que sirve para demostrar fehacientemente la presencia de grasa; la respuesta fue negativa, entonces se le preguntó si se habían realizado cortes histológicos y fotografías que demostraran la presencia de émbolos grasos en los vasos pulmonares; la respuesta fue igualmente negativa. En ese acto se preguntó al Juez cómo podría tomarse en cuenta el dictamen emitido por el forense, si jamás demostró o enseñó resultados que evidenciaran y comprobaran su diagnóstico.- 

Posteriormente el Médico Forense declaró que al leer la Historia Clínica se percató que la muerte sobrevino al terminar una intervención quirúrgica sobre un hueso largo (fémur), y en consecuencia dictaminó que siendo intervenido un hueso largo, el diagnóstico más probable era el embolismo graso”.-

Sirva este ejemplo, para ilustrar la falta de responsabilidad profesional en el Médico Forense y a su vez la importancia del asesoramiento medicolegal que se le brindó al abogado que interrogó al Médico Forense.-

Es así que las partes tienen la posibilidad contar con un Perito de Parte o Consultor Técnico, quién puede estar presente, previa autorización del Juez de la causa, en las exhumaciones, necropsias y juntas médicas; solicitando a los Médicos Forenses  o a los Peritos de Oficio la ampliación de los estudios solicitados por estos y emitir un dictamen en forma conjunta con ellos o por separado en disidencia.-

Decálogo Medicolegal del Prof. Nerio Rojas: “ El Perito debe actuar con la ciencia del Médico, la veracidad del testigo y la ecuanimidad del Juez”.-

Dictámen de Dupin – Francia 1833 (fiscal de la corte francesa, dictó jurisprudencia sobre la responsabilidad médica).-

1- Los médicos no escapan al principio general de la responsabilidad.-

2- La medicina no se va a estancar o va a perder prestigio, porque un médico halla sido procesado.-

3- El médico no siempre es responsable de los daños.-

4- Todos los médicos tienen sobradas razones para enorgullecerse de sus colegas; pero tienen colegas con los que no quisieran contar.-

5- Puede quedarse tranquila la profesión médica en el caso de un juicio contra un médico. El médico podrá poner en su defensa a otro médico.-

Dr. Florencio Castoldi.- 

